
Ciudad de Rafaela 

Señor 

Presidente del Concejo Municipal 

Lic. Germán Bottero.-

s / D 

Municipalidad de Rafaela 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS 

Moreno 8 - 523001CB Rafaela - Santa Fe - Argentina 

Secretaría de Hacienda y Finanzas, 04 Abril de 2023 

Por medio de la presente y en referencia a la Ordenanza 

Registrada Bajo el Nº 5.462, se solicita tenga a bien informar quienes serán los representantes del 

Concejo Municipal que integrarán la Comisión de aprobación y seguimiento de la misma, de acuerdo 

a lo establecido en el Art 8º). 
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